
  

INFORME DE COMISARIO DE SEVILLORUT $. A. 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

Como Comisario de la Compañía Sevillorut S.A., y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 321 de la Ley de Compañías, pongo a consideración de la Junta General 
de Accionistas el presente informe. 

Durante el ejercicio 2011, la empresa no ha realizado actividades por lo que se ha 
limitado a cumplir con los organismos de control presentando la información de 
impuestos y anexos en cero. 

Al no existir actividad desarrollada en la compañía no puede haber un pronunciamiento 
sobre las acciones, sino más bien recomendar a los señores directivos y socios que 

decidan sobre la situación y organización de la misma para evitar la disolución por falta 
de actividad. 

Sin más. 
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